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ro Jefe del servicio agronómico ó el pietatios que /a expropiación para

Real Familia- 'on 1 1 ti - n es a or e

("Gaceta„ del oía 2 de Ju io.) 	 ( timo, que estén inscritos la totaLdati

Articul 1.° Las leyes obligarán en la Peninaula, islas Pa;ica-.0..es y Canarias, 1GS 'veinte (.:lae de su troteulgación, si ,nidas rzo 50 di 	 ippuseso otra cosa. 86 entiende hecha la pic.rcul-xaclón. el ala en que termita la inserción de. la ley en la Gc.zata Ocia/.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no 821Ctifge. ;le su Cum-eanzionto.
Art. (3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dls-

.:Al:vieran lo contrario. 	 (a:digo civil vigente).
:Real decreto de 20 de Abril de 1900.—Art. 23: Las Corpara.tiente (..,rovinolales y municipales elonftrthl, ED ¡Irlrner térroi-ne, al Notario 6 Notarles que autemicen las subastes, les de-

techos per ellos devetgades y les suplementos adelantadesor ics mismos , . aal cen.A. ka c.lerechcs da inserción de les
evieneios et los ',eriódices ofie ifilesfet idat de de reintegi Se. .

itematante, k hubiere, del :In:pe rte total de los referidos
Qt;Ites

' 
de cuyo cargo sen, con arreglo ä lo dispuesto en la

&a 8.4 del art. 8.°

21.1e3CRIPCIÓN PARTICULAE

EN cónoonA 	 Pesetas. 	 FUERA nie eóanoaa P4ata,
Un ines 	  8 	 Un mes. 	  4Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25Seis meses ..... le, ,-(:) 	 Seis meses.. 	 	  22 5(Un ato 	 53 	 Un ato 	  45

2Wmero suelto, 40 e.Intintos de peseta.

Se . publioa todee lee di-, ,exeepto 1os derningee.

NOTA iMPORTANTE.—Ininediatemente que los Sellares
Alca".des y Secretarios reciban este BOLET1N tile.pcnicieitn que
se fije un ejemplar en el sitio de coLgtambre, dónd.e permane-
ceth hasta el recibo del nfimero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se ma:::den publicar
t,S.Bolaines Oficiales se han de remitir al Jo.? re,,r:-..•,•-

tivo, por cuyo conducto so pasaran á los editores de les 1.
cionalos periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
LOS enflores Secretarios cuidarán bajo su roas estrecha

responsabilidad, de conservar los nürceros de este
coleccionados para su encuadernación, aun deberá verificare»
al final de cada ato.

	

AD VERTENOIA. Conforme con la con 	 ót 4. P.: del pl'..ogoqua 	 e3terviiic da base para la subasta, 2: 	 it.,ortara nitatn
e.ue sea instancia 	 r:77e,

lob iktter08220d el importe de Su 	 ó rantieclipago, 	 razón dé 25 Céritirt.1 .08 por Micu.. pres d.-, 4, 2;2, y lever.tiu de niimeros sueltos 40 ckizti•-..nos.

PARTE OFICIAL 'Ministerio ie la übracillde Obras públicas»: 	 explotar la mina es un pretexto, ea

	

4/ li 	 1 i, 	
•PU:111HW df1 COMA de Maitu 	 Resultando que acordado asi por el manifestación significa evidentemen.• •„ 	 . 	 . 	 .

,
t 

Gobernador , designó al Ingeniero 1 te que las fincas se hallaban dentro de 2	 REALES ORDENES_____ ; agrónomo, presentando éste, para la demarcación publicada en el Bole- j 	 Vista la, instancia elevada ä este

	

(Gaceta del 6 de Julio.) 	 evacuar el informe, un presupuesto ! tin oficial:
Ministerio por el Presidente del Colo.

/
. de gastos por 128 pesetas, y propo• ' 	 Cons 	

gio de Veterivarios de Valencia
iderando que es regla constan-. 	._niendo las de ositasen los reclaman _, ,, f)11C1t!lu u(' T I C sn ot-rgue a: InIstno

te de rrocedirniento que quien ejereisi < / - . a _, 	 :' 
en

tes £ rl el t érrelue ao cc .o l as; y que - 2 ta una acción aolonanta las-gastas ria ... ; 	 - 	 •c onraeón de Corporación oficiAlsin novedad en su importante salud. 25 de no hacerlo, se les consideraría o- ;j 	 .	 t que preceptúa el art. 	 de la ins-

	

, 	
.

a 10 n o que desistían de su instancia, con resultado definitivo,no hallándose ex. trucción general de Sanidad, aprobas---7----77:—
„____----

tinuan 	
da por Real decreto de 12 de Enero

do el expediente los trámites ceptuado e! presente caso por el artí ;-
reglamentarios, siendo resueltos am- j culo 25 de la ley, y mucho menos ha- i újtirao:

'
MINIST[WO CE t GRICULTURA 	 bos extremos por la Autoridad pro_ 1 biendo sido consentida la providencia3 	 ?Industria, C om ercio y a ras pú blicas. 1 vircial según se proponía:

	

i 	 instancia se acompafia una, lista que
, que lo determinó: 	 Resultando que ä la mencionada

	

Resultando que pasados los ocho 1 	 Considerando que la expropiación,
naturaleza días sin hacer el depósito, expuso di . /

por la 	 del derecho que la 11 autoriza el Secretario, con el Visto
REAL DECRETO 	 . 	 . 	

bueno del Presidente y sello de la,
i cho Ingeniero la poca fe que esto re. •& establece y regula, ha de aplicarse ä

i los fines para que se estableció, en Corporación, en la cual constan ins .Visto el recurso de alzada presen• ' velaba en la exactitud de 10S hechos
bien del interés público; pues en otro critos en dicho Colegio 128 Veterinaslado por dona Catalina Pérez, don Pe. alegados por los reclamantes, infor- ,!

nos:da! Quesada y don Julián Lara, ve- mando ä la vez que del expediente y caso, al quedar los inmuebles sin
l 	 Resultando de la certificación, quecilio de Tacoronte, provincia de Ca . planos del terreno demarcado se de- aquella aplicación, termina el objeto
. también se acompalla, expedida por .de la enajenación forzosa, y puede -

	

liarlas, contra la resolución del Go- I duce que las fincas están comprendí. 	 . 	 . . . 	 . 	 . 	 la Administración de Hacienda debernador de la misma, que desestimó ! das en ;a demarcación; en vista de ; recobrarlos su primitivo propietario :
0 	 devolviendo la suma que hubiere re. , la citada provincia, que durante el

i

la oposición hecha por aquellos ä la ' cuyo dictamen, Ja Comisión P rovin- 	 .. 	 ,,,, corriente ario figuran comprendidos

	

piedad para explotar la mina de hie• que procedia l a expropiación, y así 	 trial 128 Veterinarios en la capital ym 	 alegados como uno de los fundamen-

ocupación de varias fincas de su pro- cial opinó, conforme con el mismo, ; cibido, segun el art. 43 de la ley;0C-it-
para el pago de la .matrícula indas..i cunstaneia que excluye /os temores

trro llamada La Victoria, pertene- ; resolvió el Gobernader,co

	

unicándo. 	 su provincia:ciente ä don Luis G. Camacho: . lo ä los interesados: 	 tos del recurso: 	
'Vistos el art 85 de la instrucción

?
.; 	Considerando que no existe infrac-Resultando que la oposición de los ; 	 Resultando que éstos, al apelar de ;

b
, ción legal en la providencia suberna- general de Sanidad y la Real ordeninteresados se fundó en que sus fincas t la providencia anterior, insisten en . tiva dictada de acuerdo con los isfor- : de 30 de Noviembre último:no estaban comprendidas en la de . t que sus fincas están fuera de !a de- :, mes del Ingeniero y de la Comisión 	 Considerando que con arreglo almarcación publicada en el Boletín ofi- marcación minera, y exponen que el i

eial al extractar la solicitud del Re- 	 : provincial; 	 i articulo precitado, tienen derecho ä
reconocimiento del Ingeniero es fun- 	

A propuesta del Ministro de Acri• e ser considerados como Corporacionesgistrador, acompañando, como de- 1,, ción pericial que debe pagar la Ad . :- cultura, Industria, Comercio v Obras i oficiales' con todas las facultades yMostración, el plano autorizado por l ministración, según el art. 25 de la públicas, 	 i prerrogativas que el mismo y el 88un Perito agrónomo, cuyo escrito con i ley, pues en otro caso el propietario l 	 Vengo en confirmar en todas sus ? determinan, los Colegios residentes
f.

el expediente pasó ä informe de la l que careciese de recursos no podría ! partes la providencia del Gobernador i en las capitales de provincia queComisión provincial, quien entendió !i defender sus derechos: 	 civil de la provincia de Canarias, cuenten entre sus individuos más deque, «para la evacuación de aquel , ! 	 Resultando que los apelantes se i desestimando en consecuencia la ape- 1 dos terceras partes del número deque ha de versar sobre si las fincas opusieron también ä la concesión de lación de doña Catalina Pérez, don ;, Médicos, Farmacéuticos ö Veterina-shan de ser ocupadas necesariamente 1 la mina, porque en los terrenos desig . i Pedro Quesada y don Julián Lara. 	 i nos que ejerzan en toda la provincia:para Ja. explotación de la mencionada ( nados ro existian minerales de hie.
mina, por hallarse la demarcación de 	 2 	 Dado en Palacio ä primero de Julio 	 Considerando que el Colegio de Ve-

e 	 f
rro, y sólo se trataba de adquirir fin- 0.? de mil novecientos cuatro.—ALFON. . terinarios de Valencia se encuentraesta enclavada en aquellas, es india- cas situadas junto al hotel del señor i SO.—EI Ministro de Agricultura, J . en esta circunstancia por haber acre-pensable conocimiento técnico, y en i Camacho, cuya oposición fué desesti- dustria, Comercio y Obras públicas, i ditado, en la forma que determina811 sentir procedía que acerca del ex t mada: ' Manuel illlendesalazar. 	 ; la Real orden de 30 de Noviembre ñu.trono indicado informase el Ingenie- 1 	 Considerando que al alegbr los pro

8. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

la de

	

c 	
•cielos de la misma, sin pez juicio del
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Mitro de) Instru ggiöl pülica
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Anuncio.

Se halla vacante en el Instituto de
Segovia la Cátedra de Latín, dotada

con el sueldo de 3.000 pesetas anua-
les, la cual ha de proveerse por tras-

lación, conforme ä lo dispuesto en el
Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins

titutos que deseen ser trasladados ä.
la misma, podrán solicitarla en e

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA
	aemawraccnewwww1MMewarax.neww./..0.7...-	 el1n10...>

de lcs que ejercen en toda la provin-
eia;

S. M. el REY (Z. D. G.) de confor-
midad con el dictamen del Real Con-
alejo de Sanidad en pleno, se ha ser-
vido disponer se otorgue al Colegio
'Veterinario provincial la declaración
que solicita de Corporación oficial pa.
ea todos los efectos que determina la
instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. pa-

ra su conocimiento y fines consiguien-
tes. Dios guarde ä V. S. muchos años.

Isladrel 30 de Junio de 1904.—S4n

chez Gut,rra.

Sr. Gohsrnador civil de la provincia

de Valencia.

Ministerio por el Presidente del Col o .
Vista la instancia elevada á este I

io de Farmacéuticos de la provincia
de Valladolid, en solicitud de que se
Otorgue al mismo la declaración de
Corporación oficial que preceptúa el

art. 85 de la instrucción general de
Sanidad, aprobada por Real decreto

de 12 de Enero ülimo:
Resultando que ä la mencionada

instancia se acompaña una lista que
autoriza el Secretario, con el Visto I
bueno del Presidente y el sello de la

Corporación, en la cual constan ins

aritos en dicho Colegio 119 Farma-
céuticos:

Resultando de la certificación, qus
también se acompaña, expedida por I
ta Administración de Hacienda de I
la citada provincia, que durante el
corriente ano ELL?:uran comprendidos
para el pago de la matrictúa indos-

tria‘ 121 Farmacéuticos en la capital

y en su provincia:

Vistos el art. 85 de la instrucción

general de Sanidad y la Real orden

de 30 de Noviembre último:
Considerando que, con arreglo al I

articulo precitado, tienen derecho á !
ser considerados como Corporaciones
oficiales, con todas las facultades y

prerrogativas que el mismo y el 88 1
determinan, los Colegios residentes

en !as capitales de provincia que
cuente entre sus individuos más de
dos terceras partes del número do I
Médicos ó Farmacéuticos que ejerzan I

en toda la provincia:
Considerando que el Colegio de

Farmacéuticos de Valladolid se en- I

euentra en esta circunstancia por ha-

ber acreditado, en la forma que de-
termina la Real orden de 30 de No-
viembre último, que estén inscritos la I

totalidad de los que ejercen en toda

la provincia;
S. M. el REY (Q. D. G.) se ha dig-

nado disponer se otorgue al Presi
dente del Colegio de Farmacéuticos
de Valladolid la declaración que soli-
ta de Corporación oficial para todos
los efectos que determina la instruc-
ción general de Sanidad.

De Real orden lo comunico ä V. S.
para su conocimiento y fines consi-
guientes. Dios guarde ä V. S. muchos
anos. Madrid 30 de Juuio de 1904.—
Sánchez Guerra.

Sr. Gobernador civil de la provincia

de Valladolid.

el pago de la matrícula
Farmacéuticos en la capital y en su

provincia:
Vistos el art. 85 de la instrucción

general de Sanidad y la Real orden

de 30 de Noviembre último:
Considerando que, con arreglo al

adictos) precitado, tienen derecho á
ser consideradas Corporaciones oficia-
les, con todas las facultades y prerro-

gativas que el mismo y el 88 deter-

minan, los Colegios residentes en las
capitales de provincias que cuenten
entre sus individuos más de dos ter-

ceras partes del número de Módicos

ó Farmacéuticos que ejerzan en toda

la provincia:
Considerando que el Colegio de

Farmacéuticos de Murcia se encuen-
tra en esta circunstancia por haber
acreditado, en la ferma que determi-

na la Real orden de 30 de Noviembre
último, que estén inscritos la totali-

dad de los que ejercen en toda la pro-

vincia;
S. M. el RF,Y(Q. D. G.) se ha servi-

do disponer se otorgue al Presidente
del Colegio de Farmacéuticos de Mur-

cia la declaración que solicita de Cor-

poración oficial para todos los efectos
que determina la instrucción general
de Sanidad.

De Real orden lo digo ä V. S. para

su cononocimiento y fines consiguien-

tes. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 1. 0 de Julio de 1904.—Sán-
chez Guerra.

Sr. Presidente del Colegio de Farma-
céuticos de Murcia.

("Gaceta„ del dia 2 de Julio.)

plazo improrrogable de veinte días,

á contar desde la publcación de este

anuncio en la Gaceta de 4.11 idrid.

. Sólo pueden aspirar ä dicha Cáte-
dra los Profesores que desempeñen 6
hayan desempefi soben propiedad otra

de igual asignatura y tengan el titulo
cieutifico que exige la vacante y el
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli.
citarles, aeonapalla las de la hoja de

servicios, á esta S bsecretaria por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
Boletines oficiales de las provincias y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos ptib icos de enseñanza

1
 de la Nación, lo cual se advierte pa-
ra que las Autoridades respsctivas1

1
 dispongan que así se verifique desde
luego sin más aviso que el presente.

j Madrid 30 de Junio de 1904.—
1 P. O., El Subsecretario, A. Castro.
l
g 	 ("Gacetei„ del di 3 de Julio).

POSADAS

Nüra. 1801

tenor, se acordó lo siguiente:
r 	 Quedar enoerado de las disposicio-

de inquilinato ea los términos que
previene la Instrucción de '26 de Abril
de 1900, y que se participe así al Jefe
de la línea para su conocimiento y de-
más efectos.

Q vedar enterado y se haga constar
en actas, haberse hecho púnlico y por
medio de edictos y pre gones, el dia
primero del actual, lo dispuesto por
Real orden de 27 de Jun i o da 19J3,
sobre la época y forma de instru i r las
expedientes de ausencia de padres
hermanos de los MOZO3 que han de
ser comprendidos en el próximo alis-
tamiento.

Autorizar la colocación de dos läm-
paras sobre las sepulturas que res-
pectivamente ocupan en el cemente-
rio católico de esta villa, los cadáve-
res de los adultos doña Josefa de la
Torre Feria y don Juan Lara Uceda,

Quedar enterado de lo manifestado
por ei Concejal sonor Hidalgo, y que
de ser ciertos los hechos denunciados
por el mismo contra un hombre que

1 
transitaba por la calle Gaita!), en

Vista la instancia elevada ä este

Ministerio por el Presidente del Cole-
gio de Farmacéuticos de Murcia, en
solicitud de que se otorgue al mismo
la declaración de Corporación oficial

que preceptúa el art. 85 de la instruc-

ción general de Sanidad, aprobada
por Real decreto de 1-2 de Enero úl
timo:

Resultando quo ä la mencionada
instancia se acompaña una lista que
autoriza el Secretario, con el Visto
bueno del Presidente y sello de la
Corporación, en la cual están inscri
tos en dicho Colegio 66 Farmacéuti-

cos:
Resultando de la certificación, que

también se acompa.fia„ expedida por
la Administración de Hacienda de
la citada provincia, que durante el
año corriente figuran incluidos para

industrial 92

se remito. al Gobierno civil de
vincia para su publicación en
LETIN OFICIAL de la misma.

Conceder á Julia Fernández Quiles
licencia para reformar la fachada de
la casa de su propiedad, número pri-
mero, de la calle del Pilar de esta po-
blación.

Aceptar en arriendo, con destino ä
cuartel de la Guardia civil del pues
to de esta villa, la casa número 40 de

la calle Gaitán de esta población; de-
clarar válido el concurso celebrado al
efecto y adjudicar definitivamente el
remate ä favor de don Antonio Bena-
vides Muñoz, bajo el tipo y condicio-
nes que han servido de base para lle-
varlo ä cabo; autorizar al señor Al-
calde para que formalice el contrato

sentido amenazador y provocativo,

Ayuntarniento 	 t se pongan en conocimiento del Juzga-
I do de instrucción del partido; y que

al formarse el presupuesto ordinario

para el aido próximo de 1905, se ten-

ga en cuenta por la Comisión de Ha-
Extracto de los acuerdos tomados por cienda lo propuesto por el señor 1-Ti-

esta Ayuntamiento durante el mes da'go, para la consignación, mi fuere
de Junio último, que forma la Se 	 posible, del crédito necesario para

cretaría, en cumplimiento ä lo pre- aten,sder al gasto de la creación de

venido en el art. 109 de la vigente otra plaza dé guardia municipal, y

Ley municipal. 	 se procure por el señor Alcalde que

S sión ordinaria del día dicha fuerza preste por parejas el ser-
; 	

3
Presidencia del señor primer Te-

vicio que le está confiado.
;

niente de Alcalde don Juan Serrano 	
Estar conforme con lo propuesto

; por el Concejal don Carlos R141109, y
Franco. en su virtud autorizar al seil)r Alcal-
i Leida y aprobada el acta de la an- ?,

de para que por gestión directa ad-
quiera una gerin,ga Roux para las
inyecciones de suero que sea preciso

nes contenidas en los Boletines Oficia- 
les do la provincia, recibidos en la se- 

I aplicar por los señores Médicos titu-
; 	 ,lares á enfermos de difteria, y que su
f mana última, que se les preste el de- ;

; importe se abone con cargo al crédi-
bido cumplimiento y se saldan los
descubiertos qua le resultan á este to autorizado en el presupuesto vi-

;
Municipio por alquiler de la casa Au. gente para gastos imprevistos.

diencia 3s gastos de defensa contra la 	 Sesión del día 8

filoxera. 	 Presidencia del señor Alcalde don
Aprobar la distribución é inversión I Luis Soldevilla Guerrero.

¡ de fondos municipales presentada pa- 	 Leida el acta de la anterior, se
ra el corriente mes, tanto del P resa - acordó:
puesto del ano actual, como del de I Conceder á José Cuadrado Diaz
am p liación. 	 cencia para reformar la fachada de

Aprobar el extracto de los acuer-f la casa de su propiedad, número 29,
dos tomados por este Ayuntamiento .; de la calle Fernández de Santiago de
durante el mes de Mayo último y que esta población.

la pro- !i 	 Proceder al repartimiento de las
el B o- aguas del arroyo de Gluadalbaida, del

; común de estos vecinos, entre aque-

aprovechamiento, y verificado que
fué, se acordó hacerlo público por me-
dio de edictos y que se comunique ä3
los regantes para su conocimiento y
extricto cumplimiento.

Conceder á Nicolás Camacho
Luís Rivera Franco y Antonio

Márquez Segura, el socorro mensual
de diez pesetas ä cada uno para ayu-
da do lactancia de sus respectivos hi-

e •
joa.

llos que las han solicitado dentro del
plazo que se concediera en sesión de
18 de Mayo ú l timo, para su disfrute
en el verano próximo y demás épocas
del año en que se haga preciso su

Ministerio de Cultura 2024



ATU7GADOS
ffoo.....••••n••n me.

AGUILAR
Num. 1799

6 DE JULIO DE 1904 	
3

4Autorizar la coloeación de dos la 	 acordó que la nómina comprensiva de 1
,

pidas en el cementerio cató ice de es- i aquellos se devuelva diligenciada á i
ta villa, sobre las sepu l turas que res- i la Comisión provincial para la apro • i
pectivamente ocupan los cadáveres i bación de dicho pago y compensación 1
de los adultos don Laureano Ugar ä este Municipio de la suma de 195-51 1
Rodríguez y dona Josefa .ITgar Bena 1 pesetas, satisfecha por expresado coa i Don Diego Diaz Caro Juez de instrucción1l cepto. 	 1 	 de este p .r.;:d9. .

Autorizar al seriar Alcalde para 1 	 Sesión del día 22 	 i 	 Ea virtud del presente que se 
I 	 Por la presente requisitoria se cita,que por el sistema de administración I Presidencia del eelor Alcalde don

	

	 llama y emplaza, para que dentro del
1 insertará en la 2aceta de Afidrid y

ordene la ejecución de las obras de 1 Luis Sol leville Guerrero. 	
i 

Sevilla y
Boletines Oficia ies de °eta, provincia, 	 tér mino de diez días, siguientes aleereparación que sea indispensable ve- 1 	 Leidas las actas (le las dos anterio- 	 Nä aga, requiero ä las au- $ que upar ezca inserta esta requisitoriarificar en la casa, propiedad de este 1 res, la primera ordinaria y la seeb uci- f

; 

individuos que componen la policia es

torieladee tanto civiles come militares 1 en la Gaceta de ala lrid y BoearisiMunicipio, que ocupa et Profesor de 	 - 	 r 	 e
i 	

j
da extraordinaria, fueron aprobados i .

udicial á fin de que practiqun acti-
OFICIAL de esta provine a se presea-

i e
Instrucción primaria don Antonio O u 1

3 y ratifieados los acuerdos tornados en ; vas y eficaces 
diegencias en la busca te auto 

este Juzgado el lesionad r An-
; 	 , 	 e

tiérrez Morales, se forme para ello el esta última.
	

lórnetro 71 568 de 	

tenlo Moreno González, ei que según
;

de una cadena del paso änivel de; kioportuno expediente y se cumpla con 	 Quedar enterados de las disposicio- t 	 manifiestó era vecino de Villanuevalo que preceptúa el art. 166 de la vi- nes contenidas en los Boletines Oficia 	
Córdoba á Málaga, la 

via férrea de de Tapia, soaero y mayor . de edad,
1

es 	 gente Ley municipal. les de la provincia, recibido 3 en la se. 
Genie 	

término de Puente cuyo paradero se 
ignara, con el finAutorizar también al serlor Alcalde mana última, y se paguen en la Dopo. . 	 desaparecela el veinte y dos de de recibirle d.sclaración en e, suma•para que adquiera en arriendo, por sitaría de fondos provinciales los des- f sea puesta ä disposición de este «luz-

río que se sigue en este J azgalo con
1 Junio último; y caso de ser habida

gestión directa, una casa con destino cubiertos que le resultan 
ä este pue • ' gado juntamente con la per-iona

	

	 sä, apercibiéndole que de no verdes

motivo de las quemaduras q ie se cate-
,

á estación telegräfica de esta villa y 1 bo por repartimiento de defensa con • 1 personas en cuyo poder se eucuentrvivienda del encargado de la misma, 	 e
i 	 6 1

tra la filoxera 	 . . - 	 d- 1

Núm. 1893
vides. 

deuda de esta fecha, dieta la en el
sumario que con tal nastivo ;nstruyo.

Dado en Aguiiar prirnero de Ju •
ho de mil novecientas cu vro.—Diego
Diez Caro. El actuario, TunoteoSá i.
chez.

Ses 	 ridad la autorización neessario. pa-eSn ordinaria del día 17 	 MONTOROc 	 I
Pres idencia del sefier Alcalde don 

1
Núm. 1798ra continuar . por adininistracióu ese i

Luis Soldevilla Guerrero. 	 obras de dicho Zetabiecimiento, haeta 1 Don José ViUalba Martos, Juez de hieran-
Leida y aprobada el acta de la an- su termino. 	 ojón de esta o u lad y su parttdo.

tenor, se acordó: 	 Autorizar al seflor Alcalde Presi 	 Por el presente que se insertará en
Rectificar el repartimiento hecho

en la sesión anterior, de las aguas j
del arroyo de Guadalbaida, del co- 1
món de estos vecinos, para su mejor
apro vechamiento entre los que las I

han solicitado, el paseo y jardines pú
laicos de esta villa.

Quedar enterado de las disposicio-
nes contenidas en los Boletines Oficia.
les de la provincia, recibidos durante i
la semana Última, y que se les preste !
ä las mismas el debido cumplimiento. 1

Conceder ä Juan Muñoz Montero el !S
eocorro m ensual de 10 pesetas para i
ayuda de lactancia de sus hijas geme. 1
las Francisca y Angeles Montero Lo- i
sada. 	 , 	 ; crecerle del Ayuntainientó, Antonio

Quedar enterado del cuestionario i Uceda.—V.° B.°: Ei Alcaide, Soldevirelativo á la estadística agrícola re-

1 se sigue en este Juzgado por referido
11 hecho.
; Dado en Montero ä trei n ta de Ja-
; nio de mil novecientos cuatro,—Jos.

Ei actuario, Juan Fernäils-
1 dez.

dillo con destino á la g uardia munici-
pal de esta villa, y que su importe se
abone con cargo al crédito autorizado
en presupuesto para atender ä dicho
gasto.

Sesión extraordinaria del día 21
Presidencia del seriar Alcalde don

Luis Soldevilla Guerrero.
Esta sesión tuvo por objeto pagar älas nodrizas externas de la casa Cen-

tral de Expósitos, residentes en esta
P oblación, sus haberes de Marzo ä-Julio de 1903 y verificado que fué se

A utorizar al sefior Alcalde Para enco ntrado un cerdo primal, bermejo, 	 Por el presente que se insertará enque por gestión directa adquiera los
géneros necesarios y mande confec- 

sin dueño conocido y presentado en el Brumas OFICIAL de la, provincia yPiAn esta Alcaldía por el vecino Francisco Gaceta dear tres trajes uniformes de raya- Madrid

ä zar de esta población, ä prestar decla- i la busca-y presentación de dicho pro-
! ración y ofrecerle el sumario que se g cesado.

	

1
. instruye sobre hurto de un cerdo, con- ! Dada en Córdoba ä cuatro de Julia
. tra Juan Ros Fernández, pues así lo de mil novecientos cuatro.—Alejen-

1 	 Antonio RaVé del Castillo.

tengo acordado en providencia dicta- dro Rodríguez y Silva.—El actuario
da en expresado sumario. 

	 e

i Dado en Montero ä Veinte y ocho
Ide Julio de mil novecientos cuatro.—empetentes, se conteste y devuelva ! 	 José Villalba.—E1 Actuario, Licen-

e semi, se. la.
Hago saber: que en los últimos días ?cumpli mentado al centro de que pro- i 	 ciado José Benitez Lara.cede. 	 del pasado mes, en los alrededores de ;

i la Estación férrea de esta villa, fue 	 Núm. 1800

ncliti de por el señor Ingeniero del ser- ; 	 VILLA DEL RIO
vicio nacional agronómico de la. pro- 	 Núm. 1791
Vineia i y que por el serior Aldalde, 	 Don Pedro _Luis Molleja Criado, Alcalde pre-Ziliad o de las personas que considere `f sidente ael Ayuntainieuto conJtitucional

•consignada en presupuesto con dicho
fin, celebre el oportuno contrato de ampliación del cementerio católico de

esta villa, forma io por el Arquitecto 1inquilinato y se remita certificado de provincial, y que se remit
a el mismo 1este acu srcio al Director de la sección 1 al seil r Gebernador civil de la pro- gdel cuerpo de telégrafos en Córdoba, i vincia para su aprobación, SeliCitätl-según tiene interesado.

dese a la vez de dicha superior auto-

por tiempo indeterminado y renta Ancudieia. 	 sinojustifican su iegitinearedeuisición.
Aprobar elro proyecto adicional d

anual que no exceda de la cantidad á 	 Pues así lo tengo acordado en pro vi

Lo que se hace público por medió
del presente para que la persona que
se considere dueña de citado animal
lo justifique ante esta Alcaldía, den-
tro del plazo de treinta chas, pues de
lo contrario se procederá ä su venta
en pública subasta como previenen
las disposiciones vigentes, quedando
mientras tanto depositado en poder
del citado Francisco Estremera
rera.

Villa del Rio 1.° Julio 1904.—Pe-
dro L. Molleja.

y	 argo .Estremera Parera. 	 h todas las autoridades, tanto civiles

l

I1

i

1 como militares y demás individuos de
la policía judicial de la nación, proce•

, dan ä la busca y captura del autor ó
autores que hayan roto á mano aira-
da, en la línea telegráfica de la Com •
palla de los ferrocarriles de Madrid á
Zaragoza y á Alicante, diez y ocho
aisladoresde los kilómetros 418,419 y
420, término de Villafranca, y caso de

1 
ser habidos los pongan ä mi disposi-
ción en la cárcel de este partido con
las seguridades convenientes; pues
asilo tengo acordado en la causa que

CÓRDOBA

.N um. 1804
19 -in Alejand o Rodríguez y Silva, Juez de

ins 1. uc nón de esta ciudad.
! Por :a pros2uto se cita, llama y en-
lplaze, p.sr el término de diez die;
1 desde si insercióa en la Gaceta de
1 Madrid, al pro :osado ILIQUel le s g e-dente para que por gestión directa el BOLETtS OFICIAL de esta, p revia - do, r, sidence en &lentilla, cuyas de-adquiera la paje que considere sufi- i cía y Gaceta de Madrid , se cita, llama . mäs circunstancias se ignoran, paracieute para Un afio con destino al con- i y emplaza ä la per-mna. que pueda .. que comparezca ante este Juzeado ä,I

sumo de la caballería invertida en la ! ser duelo de un cer lo cuyas tripas prestar decesración en el sumario quelimpieza pública de la localidad, ab°. 1 hará unos dos arias faeron encontra- 2 se le instruyo por e•taf I á coni-cuen-Dando su importe con cargo al csedi. 1 das enterradas en los alrededores 1 ein de haber viej tilo sin b i I r ete desdeto consignado en presupuesto para de una choza próxima ä la aldea de 1 la estación férrea de esta ciudad ä lomaterial do dicho servicio. 	 Cardefia, en este término, en que ha• i de ( Uoutilisi) Vea...balón, el die veineEl anterior extracto fue aprobado bitaba con su familia Juan R )s Fer- ! te y tiro de M ,.yo eltimo; apereierea -por el Ayuntemiento en sesión del día I nändez, ä fin de que dentro del termi• dele que de no comparecer será de-1
de ayer, y por acuerdo del mismo se no de diez dias, ä contar desde el si- clarado rebelde, parándo:e el perjui-remite al serIor Gobernador civil de
la provincia para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la misma, se-
gún esta prevenido.

Posadas 2 de Ju jo de 1904.—El Se-

; guiente al en que tenga lugar la úl ti
ma inserción, comparezca en la sala
audiencia de este Juzgado sita en la
casa número cuero de la cales Sala

MELILLA

Núm. 1794
Don Manuel Unan Avila, Comandante Jue

del batallón discípli . ario de Meliila.
Hallándome instruyendo causa cri-

minal contra el soldado de esta Cuer-
po Pedro Crespo Rodríguez, acusado
de los delitos de deserción y robo,
siendo d;cho acusado natural de Bar-
celona, provincia de idem, avecinda-
do en Córdoba, provincia de idene,
de oficio escribiente, y cuyo paradero
se ignora; á todas las autoridades,
tanto civiles como militares, en nom-
bre de la Ley, requiero y de mi parte-
les suplico que por cuantos medios es-
tén á su alcance procedan it la busca-
y captura del citado sujeto, cuya fi-
liación es adjunta, y si fuese habido,
lo pongan ä mi disposición con tods
seguridad en la guardia de preveas
ción de este batallón diciplinario.

cio que hubiera lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo

ä todas las autoridades, se sirvan dis-
poner se practiquen diligeucias para

carie le parará e; perjuicie á que ha-
ya iugar en derecho.

D ala ea ebutoro á cuatro de Julio
de mil. no vecieutoe cuatro —José Vi-
llaiba.—Ei actuario, Jt1411 Fernán-
dez.
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Y para que llegue ä noticia de to-
des, insér ese este llamamiento en
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI

cien de las provincias de Barcelona
Córdoba.
En ä veinte y seis de Junio

de mil novecientos cuatro.—El Juez
instructor, 1.nilán Ante mi, el Secre-
tario, Sandalio Martín.
Copia de la filiación que se menciona

en el adjunto edicto.
Pedro Crespo Rodríguez, hijo de Pe-

dro y de Gregoria, natural de Barco.
lona, provincia de idem, avecindado
en Córdoba, provincia de idem, de ofi-
cio escribiente, de veinte y treer años,
soltero, estatura un metro setecientos
treinta; su señas, pelo castaño, cejas
al pelo, ojcs claros, nariz regular,
barba poca, boca regular, color sano,
frente regu l ar, aire bueno, produc-
ción buena; señas particulares, nin-
guna.

Melilla á veinte y seis de Junio de
mil novecientos cuatro.—El Juez•ins-
tructor, Manuel Lifián.—E1 Secreta-
rio de la causa, Sandalio Martin.

trünliAtidn liquidadora
del primer batallón del regieniento in

fanteria del infante, núm. 5.

Núm. 1793

Relación nominal de los ajustes ter-
minados por esta Comisión que, con
arreg l o ä la Real orden circular de 12
de Diciembre de 1901 (D. O. número
279), t• e remite al Excmo. Sr. Capi,
tán general de esta región para que
sean publicados en el BOLETIN 0E1.

VIAL de la proviacia de Córdoba:
Soldado Angel Comerán Percha,

natural de Fuente Obejuna, alcanza
4 pesetas.

Zaragoza 20 de Junio de 1904.—E1
Comandante mayor, ToWAS Martí.—
V.° B.°: El Coronel.

,ztnerssecormiommesquaKr=oaleeteerciarAppec.r;

2.° Vepf sito de cata Is

Núm. ri86

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Debiendo adquirirse en este Esta-
blecimiento seiscientos quintales mé-
tricos de paja para el co - . sumo del
ganado del mismo, por medio de con-
curso, se pone en conocimiento de los
que deseen tomar parte en dicho ac-
to que este se verlficara el día 31 del
presente mes, á las doce horas, en el
local que ocupa el expresado Esta
bleciraiento; debiendo hacerse pre-
sente que las proposiciones se presen-
tarán en pliego cerrado durante la
media hora anterior á la señalada, y
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de ..... , entera
do del anuncio publicado en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, se com-
promete ä suministrar seiscientos
quintales métricos de paja 	 pe-

actas 	  céntimos (en letra.)
(Fecha y ßrma.)

Cór loba 1. 0 de Julio de 1904.—E1
I Secretario, Isidro Serrano.—V.° B.°:

El Teniente Coronel, Jurado.

DELEGION GENERAL
DE

CAPELLAMAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA

Núm. 1783

Don Juan Flerruzo y Rodríguez, Licenciado
en Derecho Civil y Canónico y Delegado
general de Capellanías y Memorias de la
Diócesis por el Excmo. é Ilmo. Sr. Doctor
D. José Pozuelo y Herrero, Obispo de la
misma.
Hago saber: que ä petición del

Presbítero don José Cáceres Ramos,
vecino de Baena, y con arreglo á las
prescripciones del articulo 36 de la
Instrucción de 25 de Junio de .1867, se
instruye expediente para la conmuta-
ción de rentas de la capellania fami-
liar colativa fundada en la Iglesia de
San Bar tolorne,. de Baena, por Diego

Fereidnda Medianero ., según escritu-
ra otorgada en mere ionada villa en
`5 de Octubre de 1606, ante el Escri-
bano público Juan Fernández.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi-
cial de la provincia para que llegue
ä cánocimiento de todos aquellos
quienes pueda convenir, á fin de que
los que se crean con igual ó mejor
derecho comparezcan ä deducirlo con
los documentes necesarios en esta De-
legaceán, dentro del plazo de treinta
días, ä contar desde la fecha, parán
doles en (ario contrario el perjuicio ir
que haya lugar eraElerecho.

Córdoba I.° de Julio de 1904.-Juan
Herruzo.

SOCIEDAD NUERA CORDOBESA
DE SIERRA ALHAMILLA (ALMERÍA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de esta Sociedad, tengo El ho-
nor de invitar á todos los señores te-
nedores de acciones de la misma á la
junta general extraordinaria de accio-
nistas, que se celebrará el domingo 17
de Julio del presente año, á las seis de
la tarde, en la casa número 13 do la
calle Barroso (antes Pierna),- de esta
capital, en armonía con lo preceptuado
en los artículos 11 y 22, núm. 2.°, de
les Estatutos porque se rige la predi-
cha Sociedad, con el objeto de tratar
de la situación financiera de la misma,
de la suscripción de las accions exis-
tentes en cartera y de modificar en
parte sus Etatutos, si se estimara ne-
cesario.

«Con arreglo á lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de los referidos Estatutos,
tendrán derecho para asistir ä la men-
cionada junta general todos los socios
que depositen previamente en la Teso-
rería de esta Sociedad, casa núm. 10
de /a calle Osario, cinco ó na g s accio-
nes, con dos días de anticipación al se-
ñalado para la Junta.

Los que no posean cinco acciones,
pueden reunirse y designar,entre ellos,
quien los represente, siempre que en
total reunan las cinco acciones por lo
raen Os.

Cada cinco acciones dan derecho á
un voto en la repetida junta general;
dicho voto lo llevarán los representan-
tes legales, si se trata de mujeres casa-
das, menores de edad, sociedades ó en-
tidades jurídicas de cualquier clase; y
podrá delegarse, siempre que el pedir
recaiga en otro accionista y se consi-
dere bastante por esta Sociedad.»

Lo que se hace público en este pe-
riódico, en armonía con lo prevenido
en el ert. 10 de los mencionados Esta-
tutos.

Córdoba 4 de Julio de 1904.—E1 Se-
cretario, Rafael Jiménez Amigo.—Vis-
to bueno: El Presidente, P. A , Francis-
co Manzanares.

'III apoye . de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia dc cuantos en el or-
den oficial 6 particui2:1übiiut
anuncios, 80á cual fuere su pió-
C;0(1011C/a, f38 insert8Q á çontinue.-
ción vaAos artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Isk los pliegos de con-
diciones se co:Ifng-narän necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción dd rematanto de 'pagar los
anuncios, honorarios devengados
y. supleinentoS adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la-subasta, escrituras, y en gane-
ral, toda clase de ga,.e que CoCI-.

Siena la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá dJ2.
contener los pliegos' de condlcio,
nas del contrató, siempre que la
cuantía total de éste excez;za de
50.000 pesetas.

Art. 23. La-.. Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario 6 Notarios que autoricen
las subastas, los derechoi por
ellos devengad:oí-3 - y los suplemen-
tos adelantados por los misia
asi cómo los derechos de instar.
cien de los anunci en los pe

-riódicos oficiales, cuidando ás re-
integrarse del reinaante, si lo
hubiere, del importé total de los
reieridos gastos, de cuyo cargo
son, con arroglo S, lo dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán
al. otorgamiento de la escritura
de los contrates en que tal ins-
trumento público se exija, sin
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituido la fianza
definitiva.
	 7111•12113511103	  

En la imprenta del "Diario de
Córdoba, Letrados 18, se hallan

, de venta:

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos
Mayores Auxiliares y de Caja.

CUEiNTAS
de caudales y de ordenación.

RITA liTIM ENTO
de consumos y lista cobratoria.

JUSTIF [CANTES
de revista.

LOS LIBROS
para la contabiliJad municipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de

1913\0110o. delación impresa
para las operaciones de quintas.

A131241,ICE
ä los amillaramientos de rústica y
urbana.

R EFUNDICION
del Amillaramiento y ApÑldice de
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

PRESTIPUEGTOS
Los impresos perJ. la formaj6L ,

de presupuestos.

LIBliAMIENTO',.4
con los nuevos impuestos y re
cargos.

RE LA CiION E S
de altas y bajas de matricula, con
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

TuAS GUÍAS
para la compra y venta th caba-
llerías.

CERTIFICADOS
trimestraies del I por 100 sobre
Pagos y sueldos.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios,

Listas de enabarqw
con arreglo al último modelo.

LOS EXPED/EN.
tes para guardas jurados.

Repartimintos
de las riquezas rúslica y urhan%
sus listas cobratorias y estados.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto dc
consumos.

Padrón vecinal
Imprenta del DIARIO DE CORDOB1 ,

1
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